
 

 

 
 
 

Buenos Aires, 13 de octubre de 2025 

Ref. Stage- Modalidad hibrida 

Obtención LN Entrenadores-Jueces- Datas 

 

A las Afiliadas 

La Confederación Argentina de Patinaje (CAP) comunica la continuidad del formato del Stage 

Nacional de Patinaje Artístico para el período 2026, ratificando la dimensión HÍBRIDA 

VIRTUAL/PRESENCIAL que permite una mayor cercanía y alcance a nuestros asistentes. 

La institución, junto con el Comité Nacional, continuará trabajando en la regionalización para 

acercar la presencialidad a cada una de nuestras afiliadas. Recordamos que la modalidad presencial no es 

obligatoria, pero sí es vinculante para el crecimiento de la capacidad técnica de los entrenadores. 

El requisito fundamental para participar en este formato híbrido es la gestión de la Licencia 

Nacional 2026 para entrenadores y jueces/datas. 

Aspectos Más Relevantes del Formato 2026 

Requisito  

 Licencia Obligatoria: La participación en este nuevo formato requiere la gestión de la Licencia 

Nacional 2026 para entrenadores y jueces/data. 

Stage Virtual (XVIII Stage Nacional) 

 Enfoque: Actualización de Reglas Internacionales y Nacionales, dictado por expertos. 

 Acceso: Gratuito para aquellos con Licencia 2026. 

 Obligatoriedad: El curso es obligatorio para quienes busquen la renovación de su Licencia 

Nacional 2026. 

 Fechas Tentativas: 19 al 21 de  diciembre de 2025 entre las 09:00 y 17:00 hs. 

3. Stage Presencial y Campus de Atletas 

 Formato: Tres días de trabajo en pista con atletas de todas las especialidades. Con la inclusión de 

debates acerca de la aplicación práctica en pista de las reglas 2026. 

 Regionalización: El encuentro se distribuirá en tres regiones del país para facilitar la 

participación. 

 Beneficios para Atletas: El campus suma puntos en el ranking nacional y habilita para futuros 

eventos internacionales (Sudamericano, Panamericano, etc.). 

 Aranceles: Gratuito para entrenadores y jueces que hayan certificado la fase virtual; arancelado 

para los atletas. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 Se informa que, para la gestión y obtención de la Licencia Nacional 2026 (requisito fundamental 

para participar en el Stage Nacional y Campus de Atletas), se han establecido los siguientes valores y 

planes de pago: 

Modalidad de Pago Plazo Costo (ARS) 

Valor Regular (Único Pago) N/A $300.000 

Pago Anticipado (Descuento) Hasta el 27 de octubre de 2025 $250.000 

Pago en Dos Cuotas 1ra Cuota: Del 1 al 10 de noviembre de 2025 $150.000 

 2da Cuota: Del 1 al 10 de diciembre de 2025 $150.000 

Valor Posterior al Plazo Después del 10 de diciembre de 2025 $350.000 

 

 

 

 

 

 

 

  Los comprobantes de depósitos o transferencias deben ser enviados a los siguientes correos: 
artistico@capatin.org.ar  
administracion@capatin.org.ar  
En los mismos debe estar el nombre a quien corresponde el mismo y el cuit del titular de la cuenta. 
 

 

La CAP se mantiene pionera en la capacitación de sus profesionales. Esperamos que su participación activa 
continue en este nuevo ciclo para que elevemos juntos el estándar profesional y técnico del patinaje artístico 

en Argentina. 

                    

 
     

   

 

 

 

Cuit 30677823948 
Razon social CONFEDERACION ARGENT 

CBU 0170016920000003901199 
Cuenta CC $ 016-039011/9 

Comprobante de CBU 
                                                                     BBVA Net 
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